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Mié 17/04/2024 15:45
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón
Mendoza <abaron@gha.com.co>; Marleny Aldana Sandoval <maldana@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co> 
CC: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (906 KB)
REPLICA CESAR ENRIQUE TOVAR 2021-00224.pdf;

Estimados compañeros, muy buenas tardes, 

Amablemente, informo para su conocimiento y fines pertinentes que el día de hoy 17 de abril de 2024
se radicó ante el Tribunal superior de Bogotá, sala Civil, réplica rente al recurso de apelación
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida el 11 de diciembre
de 2023 por el Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá; en representación de LA EQUIDAD, dentro del
siguiente proceso: 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
RADICADO: 11001310303-2021-00-224-00 
DEMANDANTES: CÉSAR ENRIQUE TOVAR, GLORIA STELLA PACHÓN, SANTANA Y

SINDY VANESA VERGARA PACHÓN.
DEMANDADOS: COMPENSAR E.P.S. Y HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN

RAFAEL DE BOGOTÁ.
LL. EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

CAD: porfa su ayuda cargando la cadena, el correo y las piezas adjuntas. Case 13487 

Marlencita: para tu control. 

Cordialmente, 
 

 

MARÍA FERNANDA LÓPEZ DONOSO

 

GESTORA

            AREA DEPENDENCIA 

 +57 3234948011

 mflopez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 11:07
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: aflesmescol@outlook.com <aflesmescol@outlook.com>; juan.bermudez@stewardcolombia.org
<juan.bermudez@stewardcolombia.org>; direcciongeneral1@stewardcolombia.org
<direcciongeneral1@stewardcolombia.org>; li�gios@medinaabogados.co <li�gios@medinaabogados.co>;
ricardo.mota�o@ncsanrafael.com.co <ricardo.mota�o@ncsanrafael.com.co>; no�ficacionesjudiciales@allianz.co
<no�ficacionesjudiciales@allianz.co>
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C || CÉSAR
ENRIQUE TOVAR vs HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL DE BOGOTÁ. || RAD: 2021-00-224 || MFL
 
Señores. 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL BOGOTÁ 
MGP. MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
RADICADO: 11001310303-2021-00-224-00 
DEMANDANTES: CÉSAR ENRIQUE TOVAR, GLORIA STELLA PACHÓN, SANTANA Y

SINDY VANESA VERGARA PACHÓN.
DEMANDADOS: COMPENSAR E.P.S. Y HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN

RAFAEL DE BOGOTÁ.
LL. EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
No.39.116 del C.S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G.
HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7 quien obra
como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO, comedidamente procedo dentro del término legal a presentar los
correspondientes ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA lo anterior, de
conformidad con los argumentos expuestos en el memorial adjunto en formato PDF.
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De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje al correo electrónico de las partes procesales.  

Comedidamente, solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Del Honorable Magistrado,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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